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El Mtro. Juan Carlos Arredondo fue designado por la H. Junta de Gobierno como próximo
rector para el periodo 2026-2028.

 

Con base en el artículo 103 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes donde
se menciona que se designará el nuevo rector dentro de los primeros 7 días del mes de diciembre del
año en que concluya el periodo rectoral,  la Honorable Junta de Gobierno designó al Maestro en
Derecho Juan Carlos Arredondo Hernández como rector de la Máxima Casa de Estudios, quien asumirá
el cargo el 1º de enero para el periodo 2026-2028, así como los que serán los nuevos decanos de los
diez centros académicos de la UAA.



Posterior a un proceso de votación efectuado el  pasado 20 de noviembre, donde la comunidad
universitaria  emitió  su voto,  y  donde se obtuvieron las  ternas que pasarían para la  evaluación
cualitativa por parte de los miembros de la H. Junta de Gobierno para su análisis y discusión, se
designaron los siguientes decanos que se incorporarán este 1º de enero del 2026 a sus respectivos
cargos, igualmente para el periodo 2026-2028:

Centro de Ciencias Agropecuarias:

Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán

Centro de Ciencias Básicas:

Mtro. Guillermo Domínguez Aguilar

Centro de Ciencias de la Ingeniería:

Mtro. Jaime Gonzalo Santana Esquivel

Centro de Ciencias de la Salud:

Dr. Sergio Ramírez González

Centro de Ciencias del Diseño y de la Construcción: M. en IA. Ma. Guadalupe Lira Peralta

Centro de Ciencias Económicas y Administrativas:

Dr. Ismael Manuel Rodríguez Herrera

Centro de Ciencias Empresariales:

Mtro. Guillermo Miramontes Acevedo

Centro de Ciencias Sociales y Humanidades:



Dr. Alejandro García Macías

Centro de Educación Media:

Mtro. Ismael García González Cosío

Centro de las Artes y la Cultura:

Dra. Blanca Elena Sanz Martin

Como parte del acto protocolario, tanto el rector designado como los nuevos decanos y decanas de
los  centros  académicos  de  la  UAA,  rindieron  protesta  ante  la  H.  Junta  de  Gobierno,  quienes
continuarán el  proyecto de fortalecimiento institucional con base en los programas de dirección
institucional  y  en  apego  estricto  a  las  normas  institucionales  y  en  la  Ley  Orgánica  en  beneficio  de
nuestra comunidad universitaria y de la sociedad.
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